
ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta 
de resolución provisional en el expediente n.º 46/0083, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011080009)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con
fecha 26 de julio de 2010, recaída en el expediente número 46/0083, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D. José Durán Ardila, con DNI n.º 076163162L, con domicilio a efec-
to de notificaciones en Avda. Extremadura, 125, en el municipio de Talavera la Real, de la
provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determina-
das zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación
de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las
bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º 254, de 21 de
octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la Ley 45/2007, de
13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, que establece que el agricultor
profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal que
requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de Trabajo Agrario y que obtenga,
al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias. Así como lo
dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de la mencionada ayuda, los
agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser agricultor a título principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciem-
bre, que define al agricultor a título principal como aquel agricultor profesional que obtenga
al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total. 
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Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, dispone que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación. 

En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se concluye
manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario estar
inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se
pone de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre
modernización de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito
de ejercer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a
la Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la rama agraria.
Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, en la dirección señalada y con la indicación del número de expedien-
te. Mérida, a 26 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, Fdo.:
Fernando Díaz Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta 
de resolución provisional en el expediente n.º 65/0506, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011080008)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisio-
nal de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisio-
nal la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
dictada con fecha 26 de julio de 2010, recaída en el expediente número 65/0506, cuyo
tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Rosa María Romero Béjar, con DNI n.º
044403959K, con domicilio a efecto de notificaciones en Avda. España, 87, en el municipio
de Aldeanueva de la Vera, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la indemni-
zación compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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